
   

    

  

ga el < 

DE CAPITAL Y REFORMA DE     
ESTATUTOS DE IA COMPAÑIA INMOBILIA- 

RIA INDUSTRIAL MECSA Seodoo- --=-    
    

  

"CUANTIA : $1 '000.000,00.- =-=-==- 

Loto Tadeo L "En la ciudad de Guayaquil, Capi        
          

  

     

  

    

NOTARIO 50. 5 

Cual 6 tal de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

veinte y un días del mes de Noviembre - de mil novecientos 
, 

5 ochenta y seis, ante mí, doctor Gustavo Falconí ledesma, Aboga- 

0 y do y Notario del Cantón, comparecieron los señores don Javie 

10 León Barba, quien declara ser ecuatoriano, Casado, ejecutivo 

y don Diego Ribadeneira Traversari, quien declara ser ecua- 

toriano, casado, ejecutivo, en sus calidades de. Gerente y 

Presidente, respectivamente, de la Compañía Inmobliaria Induf 

11        

  

12. 

  

   
   

   

  

    

   
   

13 

trial MECSA S.A., calidades que legitiman con sus Nombramientos 

que presentan para ser insertados como documentos habilitantes; 

14 

15 

aca y rente e er cat, 1 uers e ecc 
Pito e a martes y roto de av meri Y 
Ta de somente de ai y tte de Fea, pr e 
Panes green a Mza y cuentos aque) 

_ dignese autorizar una que contenga el Aumento de Capital y Re 

forma de Estatutos de la Compañía Inmobiliaria Industrial MEL- 

SA S.A., al tenor de las estipulaciones siguientes: PRIMERA : 

16 

      

    

    
   

  

   

    
OTORGANTES + Extienden el presente instrumento, hacen las de 

claraciones que el mismo contiene Javier'león Barba y Diego 

Ribadeneira Traversari, como Gerente y Presidente respectiva 

3 . 
- 

  

27 

  

28
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11 

12 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   
mente, de Inmobiliaria Industrial MECSA S.A., calidades que acre- 

ditan con las copias de sus Nombramientos que se exhiben para 

o , actúan 
ser copiados en la matriz. Los otorgantes/en ejercicio de la 

sega ys a Tra Ter) de Secos de e Sota 

ren plis que trio sto att de eggs, 2 

Pot n Et sat 0 an de o de 0 tocino eta 
. y 

    

        

    

  

   

    

    

     

ta y seis, se constituyó la Compañía Inmobiliaria Industrial 

MECSA S.A., con un capital inicial de Un millón de sucres divil- 

dido en mil acciones de un mil sucrea cada una.- Dos. Dos.-Po 

-escritura pública que autorizó el Notario Quinto de Guayaquil 

Doctor Gustavo Falconí ledesma, el diez y seis de junio de mi 

novecientos ochenta y cinco, debidamente inscrita en el Registro 

      

  

   

     

    
- | Mercantil de Guayaquil el doce de agosto de mil novecientos odhen- 

ta y cínco, la mencionada compañía reformó su Estatuto Social, 

creando el cargo de Vice-Presidente de la compañía y limitando      
   

   

  

ciertas facultades del Gerente de la misma.- Dos. Tres.- A la 

fecha, el capital social de Inmobiliaria Industrial MECSA S.A.l, 

y 
fijado en Un millón de sucres está dividido en un mil acciones 
          

  

Ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una.- 'Dós, Cuatp 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de Inmobiliaria 

Industrial MECSA S.A., reunida en Guayaquil el veinte y uno de 

julio de mil novecientos ochenta y seis, RESOLVIO: a) Aumenta 

  

     

   



r 

o 
2
 

“el capital social de la compañía en Un Milló —
 

- nera que, sumados el capital actual de la compañía con el ad- 

uy)
 

to
 

«| mento, - éste quede fijado en Dos Millones de Sucres. b) Que e 

Y, aumento sea pagado mediante la capitalización del/superávit 
_— 

ea? Ey E : . e ester Halocru . | - proveniente de la revalorización de activos de la compañía, 

A
 

NOTARIO 50. 

a 6 atribuyendo a cada accionista el monto de accíones que le co 

> rresponda de acuerdo a sus acciones. c) Reformar el artículo 

Cuarto del Estatuto Social de la Compañía.- TERCERA:  DECIARA 
8 

0 y CIONES CONCERNIENTES AL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU- 

10 TOS: Con tales antecedentes, Javier león Barba y Diego Ribade 

11 neira Traversári, por' los derechos que representamos de Inmobli- 

1D liaria Industrial MECSA S.A., como su Gerente y Presidente res 

13 "pectivamente, ejecutando las resoluciones de la Junta Gene- 

_| Tal de Accionistas celebrada el veinte y uno de julio de mil 
14 

novecientos ochenta-y seis, declaramos: Tres. Uno.- Que el ca 
IS 

16 pital social existente de Un Millón de Sucres se lo aumenta y 

O 19 queda aumentado en Un Millón de sucres más, dividido en mil 

18 | Nuevas acciones nominativas y ordinarias de un míl sucres Ca 

SA da una, fijándo por consiguiente el capital social en la suma 

     

  

y 

Al de DOS MILIONES DE SUCRES, - dividido en dos mil acciones nomi 
. vk 

¡ 

l nativas y ordinarias de un mil sucres cada una.- Tres. Dos.- 

ue dicho aumento ha sido pagado mediante la capitalización del 

superávit proveniente de la revalorización de activos de la 

compañía, y que a cada accionista se le ha atribuido el mon- 

to de acciones que le corresponde de acuerdo al porcentaje de 

accionesgue poseía al momento de realizarse este aumento, esté 

7
 

B
É
 

N
 

mn
 

>7 -es: Tres, Dos. Uno.- Inversiones Taurus C. Ltda. compañía ecuda- 

8 toriana, por las. trescientas cincuenta nuevas acciones de



1 .. . un mil sucres cada una. que Je corresponden Dbitaliza tres- 
     

    

       
cientos cincuenta mil sucres, equivalente al treinta y ciin- 

    co por ciento del aumento. Tres. Dos. Dos.- R.T.Cía. Ltda., 

       

  

compañía ecuatoriana, | , 
/por as ciento cinco nuevas acciones de un mil sucres cada 

una que le corresponden, * capitaliza ciento cinco mil su- 

cres equivalente al diez enteros, cinco décimos por cientd 
      
    

del aumento.- Tres. Dos. Tres.- Diego Ribadeneira Traver-        

  

sari ecuatoriano, por las cuatro nuevas acciones de un         
    

    mil sucres cada una que le corresponden, Ccapitaliza cuatro             
mil sucres, equivalente al cero entero, cuatro décimos 

    

10 

  

   

    

  

    

por ciento del aumento.- Tres. Dos. Cuatro.- D.R. Cía. Ltda. 

compañía ecuatoriana, por las, trescientas nuevas acciones 

de un mil sucres cada una que le corresponden, capitali.- 

11 

12 

13 

14 za Trescientos mil sucres, equivalente al treinta por ciend- 

         to del aumento.- Tres. Dos. Cinco.- Mónica Ribadeneira 
15 

       de Cárdenas ecuatoriana, por las doscientas cuarenta y      16 
      

un nuevas acciones de un mil sucres cada una que le co       17     
         

   
rresponden, Capitaliza doscientos cuarenta y un mil su- 

18 

  

    

    

    
al veinte y cuatro enterbs, un décimo 

  

19 cres, equivalente 

    

por ciento del aumento.- Tres. Tres.-Que en consideración 

.. al aumento acordado,de modo subsecuente se reforma el Esta 

tuto que rige a Inmobiliaria Industrial MECSA S.A., en su 

20 

21 

      
   

22 

    

Artículo Cuarto, conforme obra del Acta de Junta General 

de Accionistas del veinte y uno de julio de mil novecien- 

tos ochenta y seis, el mismo que dirá: "ARTICUIO CUARTO: 

23 

24 

  

    
   
   

25 

26 -El capital social de la compañía es de DOS MILLONES de su 

27 seres, dividido en dos mil acciones ordinarias y nominati-    
       vas, numeradas del cero uno al dos mil, valor nominal de 

28 
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Guayaquil 

.3- 

a (5-1 vez representada por su Gerente señor Marcelo Pallares Se- 

  

     

   
nes. los títulos estarán firmados por el Presidente y Ge- 

  

      

     

  

AS 

rente de la Compañía".- Autorice usted, señor Notario, la 

escritura pública con las formalidades de ley, inserte la 

nuestros 
nota de + nombramientos y copie el acta de Junta General de 

    
   

    

     ta y seis, que se le presentan.- (firmado) Galo García C.,        
        

GALO GARCIA CARRION.- Abogado - Registro Número cuatro mi 

doscientos cuarenta y dos".- (Hasta aquí la Minuta ).- 

"ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INMO-       

  

- ' BILIARIA INDUSTRIAL MECSA S.A. CELEBRADA EL VEINTE Y UNO DE 

      

  

    
JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS.- En Guayaquil, a 

los. veintiún días del mes de julio de mil novecientos ocherl- 

ta y seis, a las nueve horas, se reúnen en la sala de se- 

siones del primer piso del Edificio MECANOS, Av. de las Amé- 

= ricas, los accionistas de la compañía Inmobiliaria Industr 

MECSA S.A, a saber: Inversiones Taurus C. Itda., propieta 

ria de trescientas cincuenta acciones, debidamente represe 

tada por su Gerente - la Compañía Gerensa C. Ltda., a su 

      

1 

     
   

   

  

      villa; R.T. Cía. Ltda., propietaria de ciento cinco accio-    
       

   

  

nes, debidamente representada por su Gerente la Compañfs 

     

    

Gerensa C. Itda., a su vez representada por su Gerente se- 

” , 
for Marcelo Pallares Sevila;: Diego Ribadeneira Traversari    

   
   

  

   

propietario de cuatro acciones, debidamente representado 

- por su apoderado señor Peter B. Maynard; D.R.Cía. Ltda., prb- 

pietaria de trescientas acciones, debidamente representada 

26 

27 

  

28



vor su Gerente, señor Peter B. Maynard; Mónica Ribade-     

  

     
neira de Cárdenas, propietaria de doscientas cuarenta y         
      

           
         
    
    
      
      
    
    
            
    
      
               

" gcciones. Todas las acciones son nominativas y ordinarias 

|
 

Y / 

  

de la compañía, y/ppor así permitirlo 

e “ochenta de la ley de Compañías, deciden por unanimidad cd 

  

'“tituirse en Junta General de Accionistas, con el fin de tra-     
. tar sobre el 'siguiente puntos Aumento de Capital de la Con 

  

   

    

        

10 

mL pañía y Reforma de Estatutoén la parte pertinente.- Presi-_ 

1D de la sesión en ausencia del titular y por decisión unánime 

a 
. 
j 

. 
. 
» 
, 
24 a un mínimo de dos millones de sucres; por lo que propone 

)5 formalmente dicho aumento, manifestando además, que éste 

26 se lo pague mediante la. capitalización del superávit pro- 

27 _ veniente de.la revalorización. de activos de la compañía, 

    atribuyendo a cada accionista el monto de acciones que le 
28 

   



corresponda de acuerdo 'al porcentaje actual de sus accio-      

 

 

        
     

     nes. Consecuentemente con este aumento, se deberá reforma) 

el Estatuto Social de la Compañía en la parte que dice del 

- capital social de la compañía. Una vez escuchada la pro- 

puesta del Gerente de la : Compañía y habiendo terminado lag 

  

      

  

  

L 4 
E 

Mata. Haben Z 

       

   
      

      

NOTARIO 50. 

Guayaquil 6 deliberaciones al respecto, la Junta, por unanimidad de vo 
e 

, tos, esto es, por mil votos a favor RESOLVIO: a) Aumenta 

el capital de la compañía en Un Millón de sucres, de mane 
8 

ra que, sumados el capital actual de la compañía con el a 

0 ? 

ciento del aumento; _a R.T. Cía. Itda. se le atribuyen cie 

Ae ss sure cía y or 0 que opino 
sucres equivalente al cero entero, cuatro décimos pontientio 

10 

      

   
11 

12 

  

     

  

   

  

     

  

   

      

    

    

  

         
     

   
         

    
del aumento; a D.R. Cía. Itda., se le atribuyen trescien 

: tas nuevas acciones de un mil sucres cada una, por lo que 

. capitaliza Trescientos mil sucres equivalente al treinta 

   

 



       tro enteros, un décimo por ciento 

  

del aumento. c) Reformar      
el Artículo Cuarto del Estatuto Social de la Compañía, el     
mismo que dirá "ARTICULO CUARTO: El capital social de la        

  

compañía será de Dos Millones de Sucres, dividido en dos mi1 

       acciones ordinarias y nominativas, numeradas del cero uno 

    

           
      

       

               

     
     
       
           
      
       
     
   

     

         
    

9 

10 al dos mil, valor nominal de un mil sucres cada una. Por ca- 

. 

ss | un receso para la redacción del acta, la misma que, una 

j 
17 tas de la compañía, para constancia de lo cual la suscri 

. 
19 y Gerente Secretario que certifica,- (firmado) Inversiones 

20 Taurus C. Itda., R.T. Cía. Itda., Gerensa C. Ltda., Merce- 

>] lo Pallares Sevilla, Gerente; (firmado) Mónica Ribadeneira 

2) de Cárdenas, Presidenta de la Junta (firmado) D.R.Cía. 

> Ltda., Diego Ribadeneira Traversari, Peter B. Maynard; (fir 

24 mado) Javier león Barba, Gerente-Secretario".- Certifico 

5 que la presente: copia es igual a su original.- Guayaquil 

6 [  * Veintiuno de julio de -mil novecientos ochenta y seis.- 

> (firmado) Javier león Barba, Javier león Barba, Geren-    

  

te- Secretario.-- NOMBRAMIENTO "CIA. 'INMOBIL 

  

28 
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NOTARIO 50. 

: Guayaquil 

-5- 

I 

2 

3 

3 

10 

11 

12 

13 

quince de mil novecientos ochenta y cuatro.- (firmado) Ja 

  
26 

27 

28 

5 

RIA MECSA.- Teléfono trescientos noventa y- nueve mil cien.- 

Apartado cinco mil seiscientos ocho.- Guayaquil -Ecuador. 

- Guayaquil, Agosto quince de mil novecientos ochenta y cua 

-.tro.- Señor Javier león Barba, Ciudad.- Estimado- señor + 

     
      
  

      la Compañía. INMOBILIARIA INDUSTRIAL MECSA S.A., fué cons 

     
  

tituída mediante escritura pública otorgada ante el Nota- 

      
rio de este Cantón Dr. Gustavo Falconí Ledesma el diez y 

    

    

siete de Marzo de mil novecientos setenta y seis, inscri 

  

ta en el Regístro Mercantil el once de Mayo de mil nove- 

    

cientos setenta y seis.- Particular que pongo en su cono- 

  

         cimiento para los fines de ley consiguientes.- Muy aten 
          

tamente, (firmado) Gustavo Solís G., Gustavo Solís G., Se    

  

cretario Ad-hoc.- RAZON: He aceptado la designación de Ge           rente de CIA. INMOBILIARIA INDUSTRIAL MECSA S.A. y he to        
mado posesión del cargo en esta fecha.- Guayaquil, Agosto      
          

. vier León Barba, Javier león Barba.- queda inscrito este    

  

Nombramiento a foja treinta y seis mil ochenta y siete,    

  

número ocho mil cochocientos- del Registro Mercantil               
y anotado bajo el número trece mil setecientos seis     

  

    
del Repertorio.- Archivándose los certificados de Regis-    
         

tro y Defensa Nacional.- Guayaquil, veintidos de Noviem- 

     bre de "mil novecientos     ochenta y cuatro.- El Registrador 
  



1 Mercantil.- (firmado) Héctor Míguel Alcívar Andrade, Aboga- 
         

   £ do Héctor Miguel Alcívar Andrade, Registrador Mercanthl 
           

   

del Cantón Guayaquil.- ( Hay un sello )",- NOMBRAMIEN-     
    TO0.- "CIA. INMOBILIARIA MECSA.- Guayaquil - Ecuador.- Gug    

        
    

  

Señor Diego Ribadeneira Traversari, Ciudad. Estimado se 

. ñorz Me cumple confirmarle, de manera oficial, que la Juh- 

ta General Extraordinaria de Socios de la Compañía INMO- 

BILIARIA INDUSTRIAL MECSA S.A., celebrada el día de hoy, 

  

     
    

    

    ted a 
17 al a argo de Presidente de 

- dicha Sociedad por el período de dos años. Dicho cargo 

ota erat e 6er y tea e es e toc 
seo setenta y tz et 2 Stria de ata as 2, a) 

(firmado) Gustavo Solis G. 

   

      

   
hn- 

15      

  

  

16 

  

   
17 

18          nueve. De usted atentamente,      19 

         20 Gustavo Solís Gutiérrez, Secretario Ad-hoc.- RAZON: He 

    

  

- aceptado-la relación del cargo a que se refiere la comuni 

cación precedente y me encuentro en posesión del mismo.- 

Guayaquil, Agosto quince de 

    21 

22 

         
mil novecientos ochenta y cua 

    23 

    

  

tro.- (firmado) Diego Ribadeneira T., Diego Ribadeneira 

Traversari.- Queda inscrito este Nombramiento a foja treihn- 

- ta y seis mil ochenta y ocho, número .ocho mil ochocientos 

uno del Registro Mercantil y anotado bajo el número trece 

24 

25 

26    

  

   
27 

mil setecientos siete del Repertorio.- Archivíndose los 

  

28 

   



o a. 

1 certificados de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, 

El Registrador Mercantil.- (firmado) Héctor Miguel AlcÍ 

“var Andrade, Registrador Mercantil del Cantón Guayaquill - 
4 

DO. A). G 
ubtare Falecra L ( Hay un sello )".- SON COPIAS.- El presente contrato 

NOTARIO 50. 

. Guayaquil 

  

se encuentra exonerado de toda clase de Impuestos según 

    
Decreto Supremo número setecientos treinta y tres, de veih- 

te y dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, pu- 

blicado en el Registro Oficial número ochocientos setenta 

10 y ocho, de veinte y nueve de Agosto de mil novecientos se 

1 tenta y cinco.- Por tanto, los señores otorgantes se rati 

ficaron en el contenido de la Minuta inserta; y, habiéndo 
12 

13 lesléído yo, el Notario Público, esta escritura, en alta 

13 voz, de principio a fín, en presencia de los mencionados 

15 

16 

17 
len.- Entlns: actúan-compañía ecuatoriana-nuestros.- Enmeh- 

18 dados :comparecieron-presentaron-calidades-setenta.- VALEN - 

O 
A 

Y 
20 

21 

22 

Javier León.- Diego Ribadeneira.- 

23 CU: 17-03031185. O; -020908 
CT:05425.-UV:1077-218.- CTi2 296932.- 

24 RUC:¿ 09902844 31001.- CV: Dup. s/n.- 

25 

26 

27



> 
+ 

Se otorgó ante mí, en fé de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo, en seis fojas útiles 

xerox, en la misma fecha de su otorgamientos- 

/ 

  

DOY FE: Que tomé nota al margen de la matríz de la escritu- 

ra pública de Constitución de la Compañfa Anónima Immobilia- 

ria Industrial MECSA S,A., celebrada ante mf, con fecha:diez 

y siete de Marzo de mil movecientos setenta y seis, del con- 

tenido de la copia que antecede; y, al margen de la matriz 

original de la presente, que por Resolución número: ochenta 

y siete-dos-uno-uno-e9 > cero quinientos cincuenta y ocho, 

del señor Intendente de Compañfas, de fecha: diez de Marzo 

del presente año, fué aprobada en todas sus partes y cláu- 

sulas pertinentes.- G Guayaquil, po y siete de Marzo de mil 

novecientos ochenta y e 

ple 7 

y 

  

¿n cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 67-2=1= 

1-30358, dicteda el 10 de Marza de 1.987 y porel 5r. Intenden- 

te de Compañías, he inscrito esta escritura pública, la misma 

cue contiene el AUBTUTO DE CaéITal Y RIFURI.4 4 Dz Za Ta TU TOS de - 

la Compañías denominada INNOJSILIiIa T* DUTITAL 

do ge 

boa a Dar De Qer 

n Pajes 5.505 a 6.612, númeral 536 del Registro Mercantil, Li- 

 



bro de Industrieles y anotada bajo el número 3.202 deMRepertorioys a 

       

  

queyegquil, tres de abril de mil novr?cientos ochent piete.- 21 - 

Registrador Mercantil.- 

TA » Pt 

Ab. He: 

CE2TIFICO: ¿ue con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica 

de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 732, dictedo el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presi 

dente de la República, publicado en el Registro Oficial , 878 del 

       
c2 de angosto de 1.275 .- Gueyaquil, tres de Abril de mil novecien 

tos ochenta 1 siote .- 21 Renistrador Merc 

      

   

  

AB: HECTOR MIGUEL ALCIVA DRADE 
As stya ' A rtrador Mercantil del Carsón Guayaqui 

CONTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Xscritura - 

pública a foja 13.969 del Registro Mlercantil, Librole Industria- 

les de 1.2853, el margen de la inscripción respactive .- guayaquil, 

pS 
tres de muril de mil novecientos ochenta i sjiéfte .- ¿1 Registra - 

     
    

    

dor Mercantil.- 

  

e 
por 

AB. MÉCIOR MIGUEL ALCIVAR AND 
A Merrantii del Cartón Gu 

Í REGI2 O MERCANTIL CANTON GQUIL. ¡ 
Valor pagado por este trabatle: 

S/. Cure pie DOSCIENTOS cupra ¡co vda — 
E RAS 

   


